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RESOLUCIÓN ORDEN DE INICIO 

 

 Nº  586/2018  

Unidad Administrativa: 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

 

 

Expediente: A/SER-020046/2018: “Servicio de transporte de recogida de 

muestras para analíticas, servicios de carga, transporte de material y mensajería 

de los Centros Sanitarios de Atención Primaria dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud” 

 
 
Así, visto el Informe de Necesidad emitido por la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria que actúa como organismo promotor de la presente 
contratación, se constata la existencia de una necesidad de contratar el servicio 
de Transporte de recogida de muestras para analíticas, servicios de carga, 
transporte de material y mensajería de los Centros Sanitarios de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 
 

1. Existencia de necesidad; 
 
No disponiendo el Servicio Madrileño de Salud, de los medios 
personales y materiales precisos para la prestación del referido 
servicio, se propone la tramitación por procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio de Transporte de recogida de muestras 
para analíticas, servicios de carga, transporte de material y 
mensajería de los Centros Sanitarios de Atención Primaria 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 

 
2. Justificación de la contratación; 

 
Se pretende la contratación del servicio de transporte de recogida 
de muestras para analítica, servicio de carga, transporte de material 
y mensajería de los centros sanitarios de Atención Primaria en los 
que se está prestando actualmente el servicio y garantizar una 
coordinación entre dichos centros, con la propia Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria y con el ámbito de Atención 
Especializada y otros organismos oficiales, según se señala en el 
pliego de prescripciones técnicas. 
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La interacción que realiza de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria entre sus centros y con otros organismos, propicia la 
aparición de nuevas necesidades que se han integrado en la 
propuesta, como son la recogida y distribución de Tarjetas Sanitarias 
Individuales, la reordenación de las rutas de traslado de muestras 
analíticas a hospitales que se han visto incrementadas al objeto de 
garantizar la llegada en buen estado de las muestras, o el 
desdoblamiento de la ruta de traslado de mobiliario, entre otras 
novedades. 
 
En el contrato también estará incluida la dotación de los medios 
humanos y recursos materiales necesarios, con sus respectivos 
costos salariales y de mercado, para la realización de cada uno de 
los servicios descritos en las prescripciones técnicas. 
 

3. Justificación del procedimiento de adjudicación elegido; 
 
Se considera el procedimiento abierto el más adecuado por estimar 
que todo empresario interesado que reúna la capacidad y solvencia 
exigidas puede presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores y que el 
contrato propuesto puede ser susceptible de mejoras a proponer por 
los licitadores. 
 
Habiendo la posibilidad de que los licitadores, según los artículos 
138 y 156 de la LCSP, puedan solicitar información adicional sobre 
los pliegos y demás documentación complementaria. 

 
4. División del objeto del contrato en Lotes;  

[ X ] SÍ 

[ ] NO 

Número y denominación de los lotes: 

LOTE  DENOMINACIÓN 
1  RECOGIDA DE MUESTRAS CLÍNICAS, DOCUMENTACIÓN Y 

PEQUEÑA PAQUETERÍA 

2  TRANSPORTE DE MATERIAL SANITARIO, 
DOCUMENTACIÓN, MOBILIARIO Y ENSERES 

 

Número máximo de lotes a los que el empresario podrá licitar: A 

todos los lotes 

Número máximo de lotes a adjudicar a cada licitador: dos. 

5. Exigencia de Clasificación; 

Clasificación del contratista 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

84
12

30
00

49
14

66
97



 

3 
 

De acuerdo con el artículo 37 apartado 1, del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 
ha considerado que los empresarios licitadores deben estar 
clasificados en el grupo R. 

 
Clasificación del contratista 

Grupo/s: R (Servicios de Transportes) 

Subgrupo/s: 9 (Servicios de mensajería, correspondencia y 

distribución) 

Categoría/s: 5 

Categoría/s R.D. 1098/2001: D 

 

6. Justificación de la elección de los criterios de Solvencia 

exigibles; 

 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante 

su clasificación, en los contratos de servicios cuyo objeto esté 

incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el 

cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 

 

Acreditación de la solvencia económica-financiera: 

 

Artículo 87.1.a) LCSP: Volumen anual de negocios, o bien volumen 

anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido 

al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de 

las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas por importe igual o superior 

señalado en el PCAP. 

 

Criterios de selección: 

 

Dado que el contrato se divide en lotes, el presente criterio se 

aplicará en relación con cada uno de los lotes. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará 

por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 

en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 

en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 

mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 

el Registro Mercantil.  

 

Importe a acreditar deberá ser al menos una vez y media el valor 

anual medio del contrato de cada uno de los lotes a los que licite. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: 1 a) 
 
1. a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado 
de los mismos. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. 
 
Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar 
naturaleza al que constituye el objeto del contrato, el pliego de 
cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al 
CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos 
como el Código normalizado de productos y servicios de las 
Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva 
para la adjudicación del contrato.  
 
En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres primeros 
dígitos de los respectivos códigos de la CPV. 
 
Criterios de selección: 
 
La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará 
mediante la relación de los principales servicios efectuados en los 
tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en 
el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato.  
 
Los licitadores deberán acreditar estos importes en base al lote o 
lotes que oferten. En el caso de empresas que oferten a los dos 
lotes, el importe mínimo exigido será la suma del importe mínimo 
exigido por cada uno de los lotes a los que oferte. 
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7. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación; 

En el Pliego de cláusulas administrativas se han establecido los 

siguientes criterios de adjudicación: 

Relacionados con los costes: Precio. La asignación de puntos 

se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 

licitadores. 

 

  LOTE 1 LOTE 2 

Nº  Descripción del Criterio Puntos  Puntos  

1  Criterio Precio  70 Puntos  80 Puntos  

 
 

Cualitativos: La oferta técnica tiene: 

Criterio/s cualitativos evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas 

Ponderación: LOTE 1: 30 puntos 
Ponderación: LOTE 2: 20 puntos 

 

8. Justificación de la elección de los criterios de desempate; 

Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones 

presentadas por aquellas empresas, que: 

a. sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 34 

del presente pliego “Medidas de contratación con empresas 

que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia 

técnica, tengan en su plantilla un número de trabajadores con 

discapacidad superior al 2 por 100. 

b. las proposiciones presentadas por las empresas de inserción 

reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 

regulación del régimen de las empresas de inserción, que 

cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa 

para tener esta consideración y los Centros Especiales de 

Empleo, y entre ellas, las que disponga del mayor porcentaje 

de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla, o mayor 

porcentaje de trabajadores en situación de exclusión social. 

c. incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan 

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
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9. Condiciones especiales de ejecución 

Toda vez que el Artículo 202 de la LCSP establece el mandato de 

que los órganos de contratación habrán de establecer al menos una 

Condición Especial de Ejecución en los contratos que adjudiquen, y 

tomando en consideración el objeto contractual definido, resulta 

idóneo tomar en consideración la siguiente de entre el catálogo de 

consideraciones de tipo social, laboral y medioambiental definidas 

en dicho artículo. 

El adjudicatario deberá tener implantación de un Sistema de Gestión 
Ambiental de acuerdo a la norma UNE-EN ISO 14001 o similar. 

 
10. Valor Estimado del Contrato y método de estimación del mismo; 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP: importe total., sin incluir 

el IVA y teniendo en cuenta un 10% para las posibles modificaciones 

y prórrogas): 7.845.416,52 €. 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: En el 

importe se ha considerado los costes de las normativas laborales 

vigentes, los gastos generales referidos a precios de mercado y el 

beneficio industrial. Se ha tomado el importe total del contrato 

excluido el I.V.A., teniendo en cuenta un 10% para posibles 

modificaciones del contrato y una eventual prórroga de 24 meses 

adicionales. 

Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 

para el cumplimiento de los fines institucionales que el Servicio Madrileño de 

Salud tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual 

planteado para cubrir la necesidad planteada, esta Viceconsejería de Sanidad y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 4, en concordancia con la Disposición Adicional Segunda y Transitoria 

Única del Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, 

y artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(B.O.C.M. 11/4/2003), 

 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 116.1 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 

de noviembre), para la realización del contrato denominado “Servicio de 

transporte de recogida de muestras para analíticas, servicios de carga, 

transporte de material y mensajería de los Centros Sanitarios de Atención 

Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud”. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

84
12

30
00

49
14

66
97



 

7 
 

 
Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 

noviembre). 

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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